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":lal entrt' el Estado y las Comunidades Autónomas. la competencia
exclusiva del Estado respecto a la ~misj6n )' transmisión de
televisión mediante cable, pero entiende Que la creación de una
sociedad filial de cable. previsla ~n el. ano 15.5 de la. citada Ley
valenoana. puede cumplir funciones dlsUntas de emiSión y trans~

misión de señales de IeJevisión mediante cable (emisión de radio.
investigación. fabricación de materiales para facilitar cualquier
clase de comunicación). Ello supone Que se admite la ¡nconstitucio
nalidad del prttepto en cuanto éste se refiera a la emisión y
transmisión de señales de televisión por cable. pero se defiende la
constitLlcionahdad del mismo en cuanto no se refiera a tal emi~lon
y transmisión.

Sentada así la cuestión. el problema a resolver es determinar el
alcance del uso del lennino «cable» referido a la creadón de una
sociedad filial espedlizada. Es decir si ello puede entenderse que no
tiene relación directa con la actividad técnica de transmisión
simultánea de imagen y sonido o si, al contrario. podría entenderse j

como intento de asunción expresa de una competencia que resulta
absolutamente incompatible con el marco constitucional a que
antes hemos hecho referencia.

Pese a los argumentos de la Generalidad Valenciana Que buscan
forzadamente una posible misión hipoté-tiea para una soci<.'dad
fihal de cable distlOta de la pura televisión por cable. de los
antecedentes del caso, de la comparación de la Le)' valenciana. )' en
concreto su aro 15.5 con la Ley 4/1980 Y su ano 20. y además con
las demás leyes autonómicas similares que no han incluido esla
referencia a «cable», cabe deducir que la utilización de la expresión
«cable. en dicho artículo y en el contexto de la Ley 7/1984 de la
Generalidad Valenciana. no puede tener otro significado lógico Que
el de posibilitar la creación de una sociedad para la emisión y
transmisión de teJevisión por cable, materia para la que la
Comunidad Valenciana carece en este momento de título compe
tencial por estar reservada a un Organismo del Estado. Todo ello
sin perjuicio de los que al margen del problema competrncia!.

Sala Segunda. Recurso de amparo número 205/1986.
Sentencia número 22/1988. de 18 de febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González-Regueral, don carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el =uno de amparo núm. 205/1986, iDterpuesto por el
Procurador de los Tribunales don A1¡imiro Vázquez GuilléD, en
nombre de don Jesús Fraga Serrano, asistido del Letrado don
Manuel Manín Gómez. contra Sentencia de la Sección Segunda de
la Audiencia Provincial de La Coruña, de fecha 13 de enero de
1986, confirmatoria en apelación de la dietada por el Juzgado de
Instrucción núm. 2 de Santiago de Coml'O'tela el 5 de marzo de
1985. Ha sido pone el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado
don Fernando García-Mon y González·Regueral Quien expresa el
parecer de la Sala.

l ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 24 de
febrero de 1986. el Procurador de los Tribunales don Argimiro
Vazquez Guillén interpuso recurso de amparo constitucional en
nombre y representación de don Jesús Fraga Serrano, contra la
Sentencia dietada por la Sección Segunda de la Audiencia ProviD·
cial de La Coruña el 13 de enero de 1986, confirmatona de la del
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Santiago de Compostela, de
fecha 5 de marzo de 1985, que condenó al =urrente como autor
responsable de un delito de conducción de vehículo de motor bajo

.la iDlluencia de bebidas alcohólicas del arto 340 bis a), núm. 1, del
Código Penal, a la pena de multa de 30.000 pesetas, con arresto
sustitutorio de un dia por cada 1.500 pesetas iDsatisfechas o
fracción, cuatro meses de privacióD del permiso de conducir y al
pago de las costas procesales.

En la demanda de amparo se exponen, en síntesis, los si¡uientes
hechos: .

al Que el dia tI de juni<l de 1984, sobre las una veinte horas.
cuando el recurrente circulaba por la C-543 (Benamirans-Moya).
<:onduciendoel vehlculo de supro~matrícu1&OR-2847-C, fue
sometido por la Guardia Civil de Tráfico a un control preventivo

único que aquí nos ocupa. suceda o pueda suceder ~peclC al
problrma general de la telc\'i!:>ión por cable, en especial en las
relaciones entre el Estado y los particulares.

En consecuencia. ha de reconocerse que la inclusión Ot' la
referencia a """ble. en el ano 15.5 de la Ley 7/1984, de 4 de Julio.
de la Generalidad Valenciana. ha supunta un exceso en el ejercicio
de la competencia legislati\'3 por parte de la Generalidad Valen·
Clana. por lo que tal inciw debe declararse inconstitucional roo el
consiguiente efecto de nulidad. conforme al art. 39.1 dc la Ley
Organica del TribunaJ ConMituclonal.

FALLO

En atención a todo lo expunto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J,E CONFIERE LA CONSTITU·
C10N DE LA NAClON ESPANOLA

Ha decidido:

Estimar el recurso y en tal sentido declarar inconstituc1onal ~

por tanlo nula la inclusión del té'rmino «cable» en el an.. 15.5 <1e
la LC\' 7/1984. de la Generalidad Valen.ciana. de 4 de juho~ de
crcal,:¡on de la Entidad Pública Radiotelevisión Valenclana
(RTVV). y regulación de los servicios de radiodifusión y tel('\ isión

Publíquese esta Sentencia en el ...BoJetin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos
ochenta )' ocho.~Finnado: Francisco Tomás y Valiente -Gloria
Ek'gué Cant6n.-An~el LatOrTC' Segura.-Francisco Rubio Llo
rente.-Luis Diez-Plcazo y Poncr de León.-Antonio Truyol
Serra.-Fernando García-Mon \" Gonzálrz-Regueral.-Carlos de la
Vega Bena)'as.-Eugenio Dial Eimil.-Mi~uel Rodríguez-P¡ñcro )
Bravo-Ferrer.-JesÚs Lcguina Yltla.-LuIS López Gurrra.-Ru~

bricado.

de alcohoJemia con un resultado de 1,40 gramos de alcohol por
1.000 C.C. en sangre.

b) Q.ue remítido el atestado por la Guardia Ovil al Juzgado de
lnslTUcclon num.. ~ de ~nt1a80 de Compostela. se siguieron por
este Juzgado las dihgenoas 352/1984 y. tramilado el proce'hmiento
y celebrado el JUiClO oral, el Juz¡ado dictó Sentencia el 8 de mano
de 1985, condenando al recurrente en los términos que han
quedado expuestos «con base tan sólo -dice la demanda- a Ja
lectura del informe...,esllido de la Guardia Civil de Tráfico•.

e) Apelada la Sentencia ante la A.udíencia Provincial de La
Coruña, la Sala Segunda dietó Sentencia el 13 de enero de 1986,
confirmando la del Juzgado de Instrucción con fundamento -<lite
eJ recurrente- «en la tendencia objetivadora recogida por reiterada
jurisprudencia por el becbo de que todo automovilista con 1,4
gramos por 1.000 C.C. de alcobol en sangre es'" discrimlDado en sus
facultades para conducir con 5eKUridad un ~bículo».

En la demanda de amparo se denuncia la infiatción de los artículos
17.1 Y24.1 Y2 de la Constitución. El primero de dJchos precept<lS lo
entiende inliingídn, porque la detención del vehículo Y IU
conductor para practicar a éste la prueba de alcoholemia, sin baber
cometido mingún delito srave contra el trAfico vUID., es contrario
al an. 17.1 de la Constitución "'i no queda cubieno por el ropaje
del ano 492 de la LE.Cr....

La vulneración del an. 24 de la Constitución esta referida,
principalmente, a la presunción de inocencia establecida en el
apartado 2 que exige para ser desvirtuada una mínima actividad
probatoria de cargo que ha de practicarse en el acto del juicio oral
y con cumplimiento de todos los requisitos procesales. E1 recu·
rrente, con cita de diversas Sentencias de este Tribunal, resume en
la demanda de amparo la infracción del ano 24.2 c.E. en la
siguiente forma: «En el presente caso eJ Juzgado Q qua y.la Sección
segunda de la Excma. Audiencia Provincial de La Coruña se" han
basado tan sólo en el resultado de test alcoholométrico para
condenar a mi ~resentado como 1lutor de un delito contra la
seguridad del tráfico viaJ, sin tener en cuenta que dicho tl'S1 no
constituía prueba por si mismo, y, por otra parte. sin que la fuena
actuante hubiera decJarado en el acto del jucicio oral como asi lo
exige el trámite~1 y expresa el Tribunal Constitucional».

Estima también infringido el an. 24.1 de la Constitución, por
que la tutela judicial efectiva exige una Sentencia fundada en
Derecho que, en modo 'iJguno, dice el recurrente, «puede derivarse
de una actuación disconforme con la Constitución y 'el ordena
miento juridico tegUida por el Trihunal o Juzgado sentenciador,
pues, de esta forma-!( yulnerael derecho a una defensa judicial
efectiva, derecho subjetivo del ciudadano». -

Por tOOo- ello suplica se diete Sentencia «otorgando al· amparo
solicitado y declare la nulidad de la Sentencia de fecha 13 de enero
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de 1986, dictada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de La Coruña».

2. Por providencia de 16 de abril de 1986, se tuvo por
interpuesto el recurso de amparo y por parte en nombre dtl
recurrente al Procurador de los Tribunales don Argimiro Vázquez
Guillén y se acordó, antes de decidir sobre la admisión del recurso,
requerir a la Audiencia Provincial de La Coruña y a11~gado de
Instrucción núm. 2 de Sanuago de Ccmpostela la remlSlon de las
actuaciones judiciales a este Tribun~,. de conft?nnidad con. lo
dispuesto en el art. 87.2 de la Ley OrgaDlca del Tnbunal Conshtu·
cional (LOTC).

Recibidas las actuaciones. por providencia de 11 de junio de
1987 ~ acordó admitir a trámite el recurso, interesando de los
órganos judiciales en 9ue se ha~ían t~mitado las actuac~ones. el
empla18miento de qUienes bubIesen SIdo parte en las mIsmas! a
eAcepción del recurrente ya personado, para que .en ~I plazo de dlel
días pudieran personarse en este proceso constituCIOnal.

Hecho el emplazamiento y no personada ninguna otra parte en
el ténnif;lo otorgado, por providenci~ ~e 1~ de.diciembre de 1986,
se dio VIsta de las actuaCiones al MlnlSteno FIscal y al recurrente
en amparo para que, de conformidad con el arto S2.1 de la LOTC,
formulasen las alegaciones que estimaran procedentes.

3. El Ministerio Fiscal por escrito presentado el 13 de enero de
1987, después de exponer los-antecedentes del caso hace referencia,
en primer lugar, a la presunción de inocencia que se denuncia como
vt:lnerada. Analiza los requisitos que, según la jurisprudencia de
este Tribunal, son necesarios para destruir dicha presunción:
mínima actividad probatoria de cargo practicada con las debidas
I!""'U'tias procesales de la que pueda deducirse la culpabilidad del
Imputado. El problema que en orden a esta presunción plantea el
recurrente, lo centra en los tres puntos siguientes.: 1.0 Alcance y
valor probatorio del resultado de la prueba de alcohol que consta
en el atestado y que, tanto el Fiscal como la defensa del procesado,
han propuesto como prueba en el acto del juicio oral; 2.0 Utilua
ción del multado del test de alcoholemia como única prueba para
la fundamentación del fallo, y 3.0 La existencia de otras pruebas
tenidas en cuenta por los órganos judiciales.

Hace a continuación el Ministerio Fiscal un breve anáhsIs de
cada uno de los puntos indicados para llegar, como resumen de lo
expuesto, a las siguientes conclusiones.: l) Que la r.rueba de
alcoholemia se ha realizado de manera plenamente egal y de
conformidad con la normativa vigente; 2) Que el actor no ha
impu~do el resultado de la prueba de alcoholemia y rehusó la
práctlca de otra prueba por medios clínicos. mostrándose conforme
con la realizada, sin que esta conformidad fuera desvinuada ante
el órgano judicial; 3) Que el actor sólo ba manifestado "9ue se
encontraba en peñectas condiciones para conducil'»~ 4) Que el
Ministerio Fiscal en sus conclusiones ha incorporado como prueba
documental el atestado policial; S) Que la pane acusada «también
ha aniculado el atestado policial como prueba documental en su
escrito de calificación, lo que implica su reconocimiento como tal».
Pudo, pues, la defensa durante el juicio contradecir dicba prueba,
limitándose a afirmar «su capacidad para conducir con indepen·
dencia del grado de alcohol que no se discutió en ningún
momento», y 6) Que el Tribunal ha tenido en cuenta para dictar
Senteacia «no sólo el atestado policial, aponado como prueba
documental, sino la declaración del acusado que avala, fiabiliza y
complementa el test de alcoholemia». Termina el Ministerio Fiscal
señalando que «el Juez ha constituido las premisas fácticas de la
Sentencia, apreciando las pruebas practicadas en el juicio 't respecto
de las cuales, pudo operarse con libertad las posibilIdades de
defensa del acusado». Entiende, por tanto, Que no se ha vulnerado
la presunción de inocencia al no fundamentarse la Sentencia
únicamente en el atestado policial, sino Que existe en este proceso
penal una mínima actividad probatoria de cargo que, practicada
ante el órgano judicial, éste ba valorado conjuntamente.

En cuanto a la infracción del arto 17.1 de la Constitución, basada
en la detención del recurrente por la Guardia Civil para realización
de la prueba de alcoholemia, entiende el Ministerio Fiscal que no
se ha vulnerado dicho precepto constitucional, porque, de acuerdo
con la doctrina contenida en la Sentencia- de este Tribunal
107/1985, de 7 de octubre, se puede aflrmar «que la norma que
permite (Orden de 29 de julio de 1981) la detencIón del conductor
de UD vehículo de motor en un control preventivo, aunque no
existan indicios de infracción, para la realización de una prueba de
alcoholemia no tiene dimenSIón constitucional y, por tanto, no
supone violación alguna del arto 17.1 de la Constitución en el
sentido alegado por el acto"'.

Y, flnalmente, la infracción del art. 24.1 de la Ccnstitución que
también se denuncia., queda sin contenido por lo razonado respecto
de las otras infracciones, toda vez que la Sentencia que se impugna
«es un silogismo jurídico, en cuya virtud el órgano judicial
subsume los hechos declarados probados en el derecho aplicable y
este silogismo está plenamente razonado y fundamentado en una
normativa plenamente constitucional».

Interesa por todo ello el Ministerio Fiscal que, de conformidad
con los arts. 86.1 Y 80 de la LOTC se diete Sentencia desestimando
el recurso de amparo.

4. La representación procesal del recurrente por escrito pro
sentado el 17 de enero de 1987, dio por reproducidos íntegramente
los hechos y fundamentos juridicos alegados en su escrito de
demanda, y, en aras a la brevedad, solicita Sentencia por la que se
estime el recurso de amparo constitucional y se declare la nulidad
de la Sentencia recurrida dictada por la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de La Ccruña, de fecba 13 de enero de 1986.

S. Por providencia de 1 de febrero de 1988, se acordó señalar
para deliberación y votación de esta Sentencia el día 15 del mismo
mes y año.

n. FUNDAMENTOS 1URlDlCOS

l. La primera infracción que señala el recurrente en su
demanda está referida al art. 17.1 de la Constitución. La vulnera
ción de este precepto se habría cometido por la detención por la
Policia de Tráfico que, privándole de libertad, le sometió a la
prueba de alcoholemIa. Alega que esta actuación de la Policía tuvo
lugar sin que el recurrente «hubiera cometido njngún delito grave
contra la seguridad del tráflco vial». «De este modo -añade- su
detención no queda cubierta por el ropaje dellllt. 492 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, sino por una disposición de carácter
administrativo (Orden ministerial de 29 de julio de 198t- que
permite la Uamada retenciól1». Deduce de eUo la infracción del articulo
17.1 de la Constitución, que exige Ley Orgánica para que sea lícita
la detención. En esta aleeación del recurrente hay un error de
planteamiento Que la pnva del contenido constitucional que
pretende. En efecto, no es posible equiparar la privación de hbenad
a que se refiere el arto 17 de la ConstitUCIón en sus diversos
apanados, con la presencia fisica de una ~rsona en las dependen.
CIas policiales para la práctica de una diligencia -en este caso la
prueba de alcoholemia-, por el tiempo estrictamente necesario para
llevarla a efecto. Y si además, como consta en las diligencias del
atestado obrantes en autos. se sometió a dicha prueba voluntaria·
mente, mostrando su conformidad con la prueba practicada y su
deseo a no someterse a ninguna otra -extremos no impugnados por
el actor-, es claro que en estas actuaciones ante la PoliCÍa, al
margen ahora del valor probatorio de las mismas, no se ha
cometido infracción constitucional alguna.

El sometimiento de los conductores de vehículos a las normas
del Código de la Circulación y, por tanto, a las autoridades
encargadas de su cumplimiento, en cuanto no desborden -como
ocurre en este caso- el campo de actuación 9ue les es propio, no
guardan relación alguna con el derecho a la hbertad que consagra
y protCF el arto 17 de la Ccnstitución. Como dice la Sentencia de
este Tnbunal 107/l98S, recordada por el Ministerio Fiscal en sus
alegaciones, «o .• la verificación de la prueba qut: se cons~de~
(alcoholemia) supone para el afectado un sometlrnlento, no tI~
timo desde la perspectiva constitucional, a las normas de poliCIa;
sometimiento al que, incluso, puede verse obligado sin la previa
existencia de indicios de infracción en el curso de controles
preventivos realizados por los encargados de velar por la regulari~
dad y seguridad del tránsito (art. 1, in fine, de la Orden de 29 de
juho de 1981»>.

No se da, pues, la vulneración del art. 17 de la Constitución que
denuncia el recurrente, porque la práctica por él aceptada de la
prueba de alcoholemia no guarda relación alguna con la privación
de libenad a que se reflere el apartado 1 de dicho precepto.

2. En dos sentidos entiende la demanda de amparo vulnerado
el art. 24 de la Constitución: En primer lugar señala la presunción
de inocencia reconocida en el apartado 2 de dicho precepto, para
razonar seguidamente la infracción del apartado 1 por falta de
turela judicial efectiva que, «en modo alguno -dice el recurrente
puede derivarse de una actuación disconforme con la Constitución
y el ordenamiento jurídico,.. Mas como esta disconformidad está
basada en que la condena no tiene más soporte probatorio Que el
test de alcoholemia que, remitido al 1uzgado por la autoridad
gubernativa, no ha sido ratificado en las dili¡encias penales abiertas
con base en el mismo, ni ha podido ser -objeto de contradicción en
el juicio oral, porque en momento alguno han comparecido los
agentes que lo practicaron, el problema queda reducido exclusiva~
mente a determinar si se ha vulnerado o no el principio de la
presunción de inocencia o, dicho de ~tro modo, si se ha p~~do
con las ganntias procesales deternunadas legalmente, la mlnlma
actividad probatoria de ca.r¡o que permita desvirtuar la presunción
de inocencia que, como derecho fundamental, ha sido consagrada
por el articulo 24.2 de la Constitución. .

Como primera aF0ximación para resolver el problema, Sin
perjuicio de las prec1siones Que por su propia naturaleza requiere
la prueba de alcoholemia, hay que recordar que, con anqlo a le
elementales principios que rigen el proceso J>CnaI acusaton
-<:ontradicción, publicidad, oralidad e ¡nmediación-, únicament
pueden considerarse pruebas con valor para su apreciación por k



'E núm. 52. Suplemento Manes l marzo 1988 47

'l"nos judiciales las practicadas ante los mismos en el acto del
.ucio oral. Para decirlo con palabras del art. 741 de la L.E.Cr., ..1
'ribunat, apreciando según su conciencia las pruebas practicadas

-n el juicio, las razones expuestas por la acusación y la defensa y
) manifestado por los mismos procesados, dictará. Sentencia
entro del término fil' ado en esta Ley».

Con base en aquel os principios, en lo establecido en el precepto
ranscnto y en lo dispuesto por el arto 120 de la Constitucion. viene
ieclarando insistentemente este Tribunal que los órganos judiciales
la pueden basar su convicción sobre el material probatorio que
igure en los atestados policiales Que no tienen otro valor que el de
ienuncia (art. 297 L.E.Cr.) a investigar en las diligencias sumaria
~S; y que éstas. encaminadas a la identificación del dellncuente y
. la averiguación del delito con todas las circunstancias que puedan
nfluir en su calificación (art. 299 de la citada Ley), no constituyen
"n sí mismas pruebas de cargo. Esto no quiere decir, en 10 relativo
1 las diligencias sumariales, que carezcan de toda eficacia para la
ormación de la convicción a que se orienta la investlgación
.umaria!, pero si es necesario que se cumpla el requisito de su
-eproduCC1ón en el juicio oral, no como una simple fórmula de
:stilo, sino en condiciones que permita a las partes someterlas a
~ontradicción, dentro de los principios de publicidad, oralidad e
nrnediación que se cumplen en el juicio oral.

3. Estas consideraciones ~neraJes hay que trasladarlas al caso
:oncreto Que viene caractenzado por dos circunstancias Que
-equieren ciertas precisiones: El delito tipificado en el art. 340 bis a~ 1,
le! Código Penal objeto de la condena impuesta al recurrente; y la
X\leba de alcoholemia que, con carácter principal O único, ha
.ervido de base al fallo condenatorio:

. a) En cuanto a la tipificación del delito y dados los términos
~n que está planteado el recurso de amparo, referido exclusiva
nente al an. 24 de la Constitución por falta de pruebas practicadas
:on las garantías procesales para desvirtuar la presunción de
nocencia. no es preciso entrar en el tema que señala la Sentencia
te la Audiencia Provincial de La Coruña, con cita de diversas
ientencias del Tribunal Supremo, «sobre la tendencia objetivadora
del delito) por el hecho de que todo automovilista con 1,4 grados
)()r 1.000 c.c. de alcohol en sangre está disminuido en sus
acultades para conducir un vehículo». De ahí que, según la
ientencia, acreditada por el tes/la tasa de impregnación alcohólica,
10 es necesario justificar su influencia en si la conducción del
"ehiculo es normal O irregular.

A este respecto hay que decir que el delito introducido por el
lIticulo 340 bis al, 1, del Código Penal como un tipo autónomo de los
klitos contra la seguridad del tráfico que, con independencia de
:-esultados lesivos, sanciona, entre otros supuestos, la conducción
bajo la influencia de bebidas alcohólicas, re~uiere no sólo la
presencia de determinada concentración alcohóhca como entiende
la Sentencia recurrida, sino que, además, esa circunstancia influya
o se proyecte en la conduccIón. En la Sm-tencia de este Tribunal
145/1985, de 28 de octubre, al analizar el valor del test alcoholomé
trico como elemento determinante del supuesto delictivo, ya se dijo
que dicho supuesto 4<00 consiste en la presencia de un determinado
grado de impregnación alcohólica, sino en la conducción de un
vehículo de motor bajo la influencia de bebidas alcohólicas». Y en
este mismo sentido, en la STC 148/1985, de 30 de octubre, se
afirma que «1a influencia de bebidas alcohólicas constituye UD
elemento normativo del tipo penal que. consecuentemente,
requiere una valoración del Juez en el que éste deberá comprobar
si en el caso concreto de Que se trate el conductor se encontraba
afectado por el alcohol». No basta, pues, para subsumir el hecho
enjuiciado en el tipo penal, comprobar el grado de impregnación
alcohólica en el conductor, sino que, aunque resulte acreditada esa
circunstancia mediante las pruebas biológicas practicadas con todas
las garantías procesales Que la ley exi$e -de cuyo lema nos
ocuparemos a continuación-, seria tamblén necesano comprobar
su influencia en la conducción; comprobación que, naturalmente,
habrá de realizar el juzgador ponderando todos los medios de
prueba Que, obrantes en autos, reúnan dichas garantías.

b) Sobre las prantias procesales que han de cumplirse en el
proceso para que la prueba de alcoholemia pueda desvirtuar la
presunción de inocencia reconocida como derecho fundamental
por el arto 24.2 de la Constitución, ha de decirse, en primer lugar,
que es aplicable a la misma las consideraciones generales que han
quedado expuestas en el fundamento jurídico segunto de esta
Sentencia. Pero, concretamente con referencia al test alcoholomé
trieo,las SSTC 145/1985, de 28 de octubre, y 148/1985, del día 30
del mismo mes, recuerdan que el atestado policial, al tener simple
valor de denuncia con respecto al hecho enjuiciado y al autor a
quien se imputa, debe ser objeto de ratificación en el juicio oral
para que pueda ser considerado legítimamente como prueba de
cargo; que la simple lectura o reproducción en el juicio oral del
atestado en que consta el resultado del test alcoholométrico no
l'~e?~ ~r.s~ I?is!D~ ~r~ fun~~en~o,al f~l<? .~ndenatorio;

que es I?reciso realizar en el curso del proceso una activiü.d
probatona que permita contrastar su contenido en cuanto a la
fiabilidad dellE'st y al valor de és1e como elemento detenninante
del tipo delictivo contemplado por el pr=pto pena1 aplicado (artículo
340 bis a), 1, del C.P.l. En suma, para que el/esl a1coholoméuico
pueda ser considerado y, por tanto, apreciado como prueba de
cargo, ha de ser posible su contradicción en el juicio oral con la
presencia de los agentes que lo hayan practicado o, al menos, que
haya sido ratificado o complementado durante el curso del procedi
miento judicial. De no ser así, por falta de las garantías procesales
exigibles, no puede atribuirse allest de alcoholemia valor probato
rio de cargo con entidad suficiente para desvirtuar la presunción de
inocencia.

4. De las actuaciones judiciales tenidas a la vista ~ra dictar
esta Sentencia -diligencias del Juzgado y rollo de la AudIencia ~ra
sustanciar la apelación-, resulta: Que, remitido por la autondad

fUbemativa el atestado con la prueba de alcoholemia at Juzgado de
nstrucción núm. 2 de Santiago, se abrieron las diligencias penales

núm. 352 del año 1984~ Que en estas diligencias no se ha practicado
más prueba que la de declaración del inculpado que aparece al fOlio 6,
en la cual, si bien ratificó sus manifestaciones ante la Guardia
Civil, añadió que «se hallaba en perfectas condiciones para
conducir y en el pleno uso de sus facultades». Y en el acto del juicio
oral, que obra en estas actuaciones mecanografiada a instancia del
Tribunal, por resultar ilegible la manuscrita obrante en el proceso,
no se practicó más prueba que el interrogatorio del procesado. Ni
siquiera formulariamente se tuvo por reproducido el lest de
alcoholemia que figura en el atestado unido a las diligencias penales
que, aunque no hubiera sido suficiente por no hallarse presente
niIl(U:oo de los agentes que lo practicó y, por tanto, no resultaba
posIble someterlo a contradicción ni a aclaración de ninguna clase,
lo cierto es que en el juicio oral no hay más pruebas -repetimos
que las contestaciones del inculpado, del siguiente tenor: A
preguntas del Fiscal, «que le dieron a firmar un papel y le dijeron
que había dado como resultado 1,40; que le hicieron dos pruebas
y firmó lo Que le mandaron firmar 10 que así hizo; que en la cena
tomó un vaso de vino y que había tomado una cerveza por la tarde;
que después de cenar tomó café y copa». Y a preguntas de la
defensa contestó «Ser camionero de profesión~ que estuvo privado
del permiso de conducir durante dos meses (por acuerdo del
Juzgado, según consta al folio 4 de las diligencias); y que después
de la prueba la Guardia Oville dijo que podia marcharse; lo que
así hizo».

No corresponde al Tribunal Constitucional, sino a los órganos
judiciales competentes, apreciar el valor probatorio de los medios
utilizados en el proceso (art. 141 de la L.E.Cr.), pero este principio
de la libre valoración de la prueba no excluye, según reiterada
jurisprudenda de este Tribunal (SSTC 174/1985 y 175/1985,
ambas de 11 de diciembre, entre otras muchas) que cuando se
alegue ante él la presunción de inocencia, pueda verificarse si ha
existido la prueba de la que racionalmente resulte, o pueda
deducirse motivadamente de ella, el hecho o los hechos que
desvirtúen la presunción. Y es obvio por cuanto llevamos expuesto
que, en el presente caso, no existe la mínima actividad probatoria
que pennita llegar al fallo condenatorio que se recurre. Y ello, no
sólo por falta de las garantias procesales relativas a la prueba de
alcoholemia, sino también porque ha Quedado improbada la
relación entre la bebida ingerida por el conductor y su influencia e.n
la forma en que 6te conducía, extremo que reconoce la Sentencia
recurrida al afirmar que no es necesario justificar dicha relación. Y
si a ello añadimos que la Sentencia recurrida cita también como
fundamento del fallo «Que de las actuaciones se desprende que la
tasa de alcoholemia no ha sido desvirtuada por prueba en contrario
por el acusado~, forzoso es concluir que esta inversión de la carga
de la prueba, unida a cuanto llevamos expuesto, conduce necesaria·
mente a declarar vulnerado el derecho fundamental del actor a la
presunción de inocencia que le otorga el arto 24.2 de ta Constitu
ción.

5. Conforme al arto 41.3 de la LOTe, el amparo constitucional
se dirige a «restablecer o preservar los derechos O libertades por
razón de los cuales se formuló el recurso». Y el arto '55.1, al regular
el contenido de los pronunciamientos de la Sentencia Que otorgue
el amparo, hace expresa referencia a los dos siguientes: «3)
Declaración de nulidad de la decisión, acto o resolución Que hayan
impedido el pleno ejercicio de los derechos o libertades protegidos,
con determinación, en su caso, de la extensión de sus efectos... c)
Restablecimiento del recurrente en )a integridad de su derecho o
libenad con la adopción de las medidas apropiadas, en su caso,
para su conservación».

Vulnerado por las Sentencias recurridas el derecho del recu
rrente a la presunción de inocencia, según lo razonado en los
fundamentos anteriores, el restablecimiento de ese derecho lo
obtiene por la declaración de nulidad de dichas Sentencias, sin
necesidad de adoptar otras ~edidas .ni realizar ~ás aetuac~on~s.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR U. AUTORIDAD QUE LE CONFIERE U. CONSTITU
ClaN DE u. NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado y, en su virtud,
l.o Reconocer el derecho del recurrente don Jesús Fraga

Semlno a la presunción de inocencia.

2_° Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sección Seguné
de la A,:,,!iencia Provincial de La Coruña, de fecha 13 de enero d
1986, dietada en grado de apelación, y la nulidad de la Sentenci
por ella confirm~da, dietada el5 de marzo de 1985 por el Juzgad
de InstruCCIón numo 2 de Sanuago en las dilIgenCIas penales nún
352 de 1984.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientc
ochenta y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorr
Segura.-Fernando García-Mon y. González Regueral.-Caslos de 1
Vega Benayas.-Jesus LegulOa Villa-LuIS LOpez Guerra.-Firmadc
y rubncados.

5139

5138

5141

5143 CORRECClON de errores en el texto de la Sentenci
número 8/1988, de 22 de enero, del Tribunal Constit.
donal. publicada en el suplemento al «Boletín Ofici"
del Estado» número 31, de $ de febrero de 19811.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 8/1988, d
22 de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el supk
mento al «Boletín OflCial del Estado» núm. 31, de 5 de febrero d
1988, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la p~na 30, segunda columna, párrafo 5.°, linea 2.', dond
dice: «zona Intermedia en alta mar». Debe decir: «zona indetermI
nada en alta maD.

En la página 31, primera columna, párrafo 3.°, última lín..
donde dice: «alegación transcirta». Debe decir: «alegación tran,
crita».

CORRECClON de errores en el texto de la Sentenci
número 6/1988, de 21 de enero, del Tribunal Constit.
cional. publicada en el suplemento al «Boletín Oficü.
del Estado» número 31. de $ de febrero de 19811.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 6/1988, d
21 de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplt:
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 31, de 5 de febrero d
1988. se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

· En la página 19, primera columna, párrafo 7.°, línea l.', dond
dice: «amparo núm. 1.121/1986». Debe decir: «amparo núne
1.221/1986».

· En la página 20, primera columna, párrafo 2.°, línea 4.', dond
dice: «pOr lo que considera». Debe decir: «pOr lo lJue consideraba>

· En la páglOa 21, pnmera columna, párrafo 2. , linea 4.', dond
dice: «1a lml?rocedenic8». Debe decir. 4da improcedencia».

· En la página 24, segunda columna, párrafo 3.°, línea 6.', dond
dice: «asi co~o habeD. Debe decir: «asi como gor haber».

· En la página 24, segunda columna, párrafo 3. , línea 21, dond
dice: «de InformaCiones, S. A.'\ en». Debe decir: «de Informacic
nes, S. A." En».

· En la ~gina 16, segunda columl1l\' párrafo 6, línea 5, dond
dice: «Sepllembrej». Debe deCir: «sepuembre de 1986».

5142 CORRECClON de errores en el texto de la Sentencl
número 7/1988, de 21 de enero, del Tribunal Constitl
ciona/. publicada en el suplemento al «Boletín Oficit
del Estado» número JJ. de $ de febrero de 19811.

Advertido error en el texto de la Sentencia núm. 7/1988, de 2
de enero. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplement
al .Boletín Oficial del Estado» núm. 31, de 5 de febrero de 198¡
se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 27, primera columna. párrafo 4.°. línea L', dond
dice: «Recurso de amparo~. Debe decir: «Sala Primera. Recurso e
amparo•.

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
núm. 4/1988, de 21 de enero, del Tribunal Constitu
cional. publicada en el suplemento al «Bo/et(n Oficial
del Estado» número 31, de $ de febrero de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numo 4/1988, de
21 de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 31, de S de febrero
de 1988, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página lO, primera columna, párrafo 4, línea 6, donde
dice: «Bravo-Ferrer, don Luis». Debe decir: «Bravo-Ferrer, don
Jesús Leguina Villa y don Luis».

En la página 16, primera columna, párrafo 3, línea 6, donde
dice: «una prevenci6Il». Debe decir: «una previsiÓn».

5140 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
núm. $/1988, de 21 de enero, del Tribunal Constitu
cional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial
del Estado» número 3 l. de $ de febrero de 19811.

Advertido error en el texto de la Sentencia núm. 5/1988 de 21
de enero,. del Tr!-bunal Constitucional, publicada en el suplemento
al «Bolelln Ofic..1del Estado» núm. 31, de 5 de febrero de 1988
se transcribe a continuación la oportuna corrección: '

5137 CORRECCION de errores en la portada del suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 31. de
$ de febrero de 1988.

Advertidos errores en el texto de la ponada del suplemento al
«Boletín Oficial d~1 Estado» núm. 31, de 5 de febrero de 1988, se
transcnben a conUDua.cJ.Ón las oportunas correcciones:

En página portada, párrafo antepenúltimo, línea 1, donde dice:
«Recurso de amparo núm.•. Debe decir: «Sala Primera. Recurso de
amparo núm.•.

En página portada, párrafo último, línea 1, donde dicei «Sala
Segunda». Debe decir: «Sala Primera».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 3/1988, de 21 de enero, del Tribunal Constitu
cional, publicada en el suplemento al «Bolet(n Oficial
del Estado» número 31, de $ de febrero de 19811.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 3/1988, de
21 de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple·
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 31, de 5 de febrero de
1988, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 8, primera columna, párrafo 3, línea 4, donde dice:
«art. 37.2 de la LOT». Debe decir: «art. 37.2 de la LOTC».

En la página 8, segunda columna, párrafo 1, línea 13, donde
dice: "Y para.segunda». Debe decir: "Y la segunda».

En la páglOa 8, segunda columna, párrafo 5, línea 12, donde
dice: «fundamento jurídico 1.0 y 126/1986,». Debe decir: «funda
mento jurídico 1.0 y 106/1986"..

..


